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ANUNCIO de 6 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se relacionan obli-
gados tributarios para ser notificados por comparecen-
cia en actos de la Inspección de los Tributos.

 
Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-

bles a esta Agencia Tributaria, se relacionan a los obligados 
tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante la 
Unidad de Inspección de esta Coordinación Territorial, con do-
micilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado núm. 1, segun-
da planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando transcu-
rrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Nombre: Morales Solano, Francisco Manuel.
NIF: 17799705M.
Domicilio: C/ Maestro Curro Íñigo, 14-71.
Localidad: 41807-Espartinas (Sevilla)
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.

Acuerdo sanción: 0083410008710. 
Fecha emisión acuerdo: 26.2.2010.
Importe Pdte. Ingresar: 3.127 euros.

Acta Disconformidad: 0022410013570.
Fecha emisión acta: 26.2.2010  
Deuda a ingresar: 5.185,76 euros.

Sevilla, 6 de mayo de 2010.- La Delegada, Eva María Vidal 
Rodríguez.

   

Málaga, 30 de abril de 2010.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.

Unidad de Inspección de esta Coordinación Territorial, con do-
micilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado núm. 1, segun-
da planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando transcu-
rrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Nombre: Puente Onuba Promociones, S.L.
NIF: B-21382684.
Domicilio: C/ Tres de Agosto, 15
Localidad: 21000-Huelva.
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.
Período: 2005.

Resolución Recurso reposición  Acuerdo de Inspección

R201410000706- RECINSP-EH41 01-2009/18 0092410012564
R201410000715- RECINSP-EH41 01-2009/19 0092410012572
R201410000724- RECINSP-EH41 01-2009/20 0092410012581
R201410000681- RECINSP-EH4101-2009/21 0092410012592

R E S U E L V O

La Coordinadora Territorial, desestima los recursos de re-
posición relacionados arriba y procede, en consencuencia, a: 
confirmar los acuerdos de liquidación, también relacionados.

Sevilla, 11 de mayo de 2010.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se relacionan 
obligados tributarios para ser notificados por compare-
cencia en actos de la Inspección de los Tributos.

 
Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-

bles a esta Agencia Tributaria, se relacionan a los obligados 
tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante la 

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, del Ayunta-
miento de Albolote, de bases para la selección de pla-
za de Técnico de Gestión de Tesorería.

    
Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Albo-

lote se aprobaron en sesión de fecha 22.04.2010 las siguien-
tes bases:

BASES QUE REGIRÁN EN LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA, 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN PARA TESORERÍA 

(GRUPO A2)

1 Normas generales. 
1.1. Objeto de las bases.
Las presentes bases han de regir para la provisión, con 

carácter definitivo, de una plaza vacante en la plantilla de 
personal funcionario de carrera del Ayun tamiento de Albolo-
te, perteneciente a la Escala de Administración General, Sub-
escala de Gestión, encua dradas en el Grupo A2 (adscrita al 
Área de Intervención, y de conformidad con el Temario que 
se relaciona en los Anexos I, todo ello conforme al artículo 25 
de la ley 30/84, de 2 de agosto, y Ley 7/2007, por la que se 
aprueba el Estatuto Básico del empleado público e incluida en 
la oferta de empleo público de 2010 de este Ayuntamiento, y 
dotada de los haberes co rrespondientes, mediante el sistema 
de concurso-opo sición, por promoción interna.

1.2. Régimen jurídico aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo pre visto en 

estas Bases, y, en su defecto, se estará a lo establecido en 
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la Ley 7/2007, por la que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en ma teria de Régimen Local; la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
es tablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios 
de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Re glamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y por cualquier otras disposiciones aplicables.

1.3. Esta convocatoria de plazas ofertadas por promoción 
interna es independiente, por lo que, en el supuesto de que 
quedasen vacantes, no se acumularán al resto de plazas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 79 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los/as aspirantes deberán reunir los si guientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayunta miento de 
Albolote, ocupando plaza de la Subescala Administrativa, de la 
Escala de Administración Gene ral, encontrándose en activo o 
en cualquier situación administrativa en la que se tenga dere-
cho a la reserva del puesto de trabajo.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años, en la Sub-
escala Administrativa, de la Escala de Adminis tración General.

c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico o equivalente, o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del pla-
zo de admisión de instancias.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse du rante la dura-
ción del proceso selectivo.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de 

hacerlo mediante instancia dirigida a la Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Albolote, en ellas los/as aspirantes debe-
rán manifestar que reú nen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda, referidas siempre a la fecha de 
expira ción del plazo de presentación de instancias y que se com-
promete a prestar juramento o promesa a la toma de posesión 
si resultase seleccionado/a en la forma le galmente establecida.

Se presentarán en el Registro General del Ayunta miento, 
o en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre, en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Las solicitudes presentadas a través de las oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha das y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser cer-
tificadas.

A la instancia se le adjuntará, fotocopia del DNI, el res-
guardo de haber abonado los derechos de examen y resguar-
do acreditativo de haber satisfecho la tasa correspondiente a 
los derechos de examen (25 euros), y respecto a la fase de 
concurso, los documentos origi nales o legalmente compulsa-
dos sobre los méritos alegados y servidos a tener en cuenta, 
además de enumerarlos en su solicitud.

Las bases que rigen las presentes convocatorias se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

4. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, en un plazo de 
10 días se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia resolu-
ción de la Alcaldía con la lista provisional de aspiran tes ad-
mitidos y excluidos, en la que constará el nom bre y apellidos 
de los candidatos y el Documento Nacional de Identidad y, en 
su caso, causa de exclusión. Tanto para subsanar los errores 
de hecho como para solicitar su inclusión en el caso de ser 
excluido, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez más a 
partir del siguiente a aquél en que se haga pública di cha lista 
de aspirantes en el Boletín Oficial de la Pro vincia. 

5. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador, que tendrá la categoría se gunda, y 

de conformidad con el artículo 61 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, estará integrado por los siguientes miem bros:

- Presidente: Prudencio Mesas Heras. Suplente: Eduardo 
Aguilar Osuna.

Vocal: Inmaculada Sáez Pérez. Suplente: Teresa Nievas 
Muñoz.

Vocal: Emilio Gallardo Muñoz. Suplente: Jose Antonio de 
la Torre de la Torre.

Vocal: Rosa Ramírez Marín. Suplente: Jose Luís Benitez 
Carvajal.

- Secretaria: con voz y voto. Antonia Santiago Fernández. 
Suplente: Maria Dolores Rodríguez Huertas. 

La composición del Tribunal será predominan temente téc-
nica y los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a los exigidos para el acceso a las plazas 
convocadas. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de los miembros que actúen como presi dente y se-
cretario, y de al menos, la mitad más uno de sus vocales. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto del que actúe como 
presidente. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. El Tribunal calificador queda facultados para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la apli cación de las Bases, 
para decidir respeto a lo no con templado en las mismas, para 
incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido 
requiera el aseso ramiento técnico de los mismos, quienes ac-
tuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente y para un 
me jor desarrollo de los Ejercicios, constituir por concurrir a las 
pruebas un elevado número de aspirantes, dife rentes grupos 
de éstos, sometiéndoseles a la realización de ejercicios de si-
milar contenido en consonancia con la titulación académica 
exigida en la convocatoria y programa de la misma, así como 
para establecer pruebas adicionales a las que figuren en las 
convocatorias en caso de producirse empates de puntuación 
en tre los aspirantes. El Tribunal adoptará en lo posible las 
medidas opor tunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes. Los miembros del Tribunal serán retribuidos 
por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, y demás legislación de 
desarrollo. En los mismos térmi nos, serán retribuidos los/as 
asesores del Tribunal.

6. Procedimiento de selección.
En el Decreto por el que se apruebe la lista de admi tidos, 

se determinarán la fecha, hora y lugar de cele bración de las 
pruebas selectivas. Este Decreto se publicará, además de en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Una vez comenzadas las pruebas, los sucesi-
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vos anuncios se harán públicos en los locales donde se ha yan 
celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. Los programas que han de regir estas prue-
bas selectivas son los que figuran detallados como anexo a las 
presentes bases.

6.A) Fase de concurso.
6.A.1. Valoración de Méritos Profesionales: 

A) Por cada mes completo de servicios prestados en pla-
zas del grupo A2, cualquiera que sea su forma de provisión 
legal, 0,01. 

B) Por cada mes completo de servicios prestados en pla-
zas del grupo A1, cualquiera que sea su forma de provisión 
legal, 0,01.

C) Por cada mes completo de servicios prestados en ré-
gimen a tiempo completo en plaza de la Escala de la Adminis-
tración General y Subescala Auxiliar, 0,02 puntos. 

D) Por cada mes completo de servicios prestados a tiem-
po completo en plaza de la Escala de la Administración Gene-
ral y Subescala Administrativa, 0,04 puntos. 

La máxima puntuación obtenida en este apartado será 
de 7 puntos.

6.A.2. Asistencia a cursos, seminarios, congresos y 
jornadas:

Siempre que se encuentren relacionados con el ámbito 
material de trabajo de la plaza a la que se opta, e impartidos 
por una Administración Pública, por una institución de carác-
ter público o por corporaciones o asociaciones de carácter 
profesional, o por institución privada en colaboración al menos 
con una Administración Pública:

Hasta 10 horas: 0,25 puntos.
De 11 a 20 horas: 0,50 puntos.
De 21 a 30 horas: 1 punto.
De 31 a 40: 1,50 puntos.
De 41 en adelante: 2 puntos.
Máxima puntuación en este apartado: 1,5 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna, serán 
valorados con la puntuación mínima a la que se refiere la an-
terior escala. En la acreditación de seminarios permanentes 
que duren un curso lectivo deberán especificarse el número 
de horas, en caso contrario se valorarán con la puntuación 
mínima.

6.A.3. Por titulación superior a la exigida para el acceso a 
la plaza objeto de la convocatoria, 1,5 puntos:

Justificación de los méritos alegados:

- Servicios prestados o experiencia profesional: mediante 
certificación expedida por la Administración, en la que acredi-
ten los servicios prestados. 

- Cursos: Certificación o diploma expedido por la enti-
dad organizadora; cuando la organización hubiese estado 
a cargo de entidad privada en colaboración con las Admi-
nistraciones Públicas, deberá constar expresamente esta 
circunstancia.

En todos la documentación que se aporte, deberán pre-
sentarse originales o cotejados.

Aplicaciones del concurso: los puntos obtenidos en la fase 
de concurso se sumarán a la puntuación obte nida en la fase 
de oposición, a los efectos de estable cer el orden definitivo de 
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para supe-
rar los ejercicios de la fase de oposición.

6.B) Fase de oposición.
Se realizará de conformidad con el contenido del progra-

ma, que figura como anexo a estas bases. Constará de dos 
ejercicios que tendrán carácter obli gatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio: Teórico. Consistirá en contestar un cues-
tionario de 50 preguntas tipo test, con 3 repuestas alterna-
tivas, en un tiempo de 60 minutos, sobre los te mas de los 
anexos. El criterio de corrección será el siguiente: las respues-
tas erróneas no restarán puntuación. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, corresponderá a 5 puntos, puntuación mínima 
reque rida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en resolver dos 
supuestos prácticos, a elegir entre tres propuestos por el Tri-
bunal en re lación con las materias del programa contenido en 
el anexo, en un tiempo determinado in mediatamente antes del 
comienzo del ejercicio por el Tribunal y nunca superior a dos 
horas.

7. Desarrollo del ejercicio.
En cualquier momento, el Tribunal podrá reque rir a los 

opositores para que acrediten su personalidad. La actuación 
de los aspirantes se iniciará por la letra que haya resultado 
del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública para las pruebas selectivas que se 
celebren en el año 2007. Si no existe ningún aspirante cuyo 
primer ape llido comience por la referida letra, actuará en pri-
mer lugar aquel aspirante cuyo primer apellido comience por 
las letras del alfabeto inmediatamente siguientes. Los/as as-
pirantes serán convocados para cada uno de los ejercicios en 
llamamiento único. Desde la termi nación de una prueba y el 
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y má ximo de 45 días.

8. Calificación del ejercicio.
Las pruebas de la fase de oposición se calificarán de 0 

a 10 puntos, siendo necesario para aprobar un mí nimo de 5 
puntos. La puntuación de dicha fase se ob tendrá mediante la 
media aritmética de las puntuacio nes obtenidas en los ejerci-
cios de la misma, siempre y cuando se hayan obtenido como 
mínimo la puntua ción de 5 puntos en cada uno. Si alguno de 
los temas o partes que obtenga la prueba el/la aspirante se 
calificase de 0 puntos, ello supondrá la descalificación del mis-
mo, quedando por tanto eliminado. El Tribunal calificador po-
drá disponer que los opositores lean deter minados ejercicios, 
lectura que en su caso será pú blica. El número de puntos que 
podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada 
uno de los ejercicios, será de 0 a 10 puntos. De las puntua-
ciones que otorguen los miembros del Tribunal se eliminarán 
la mayor y la menor puntua ción, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto del Tribunal. La calificación de la fase de oposición 
será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios de la misma y dividida por el número de los ejer-
cidos realizados.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi cas en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento. La puntuación total de 
las pruebas vendrá determi nada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso y oposición, siempre 
que se hubiese aprobado la fase de oposición. En caso de 
empate en la calificación final, se resol verá atendiendo a la 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y 
por el siguiente orden:

Mayor puntuación en la fase de oposición.
Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
Mayor puntuación en la fase de concurso si guiendo el 

siguiente orden: Antigüedad en experiencia y después los 
cursos.
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9. Propuesta de selección.
Concluida la sesión o sesiones de valoración y prue bas, el 

Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de aspirantes por orden de puntuación. El número de 
aprobados no podrá rebasar el número de plazas convocadas, 
sobre los que ele vará propuesta de nombramiento a la Alcaldía.

10. Presentación de documentos y nombramientos.
El aspirante/s propuesto/s por el Tribunal aportará ante 

la Corporación dentro del plazo de 20 días natura les, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el tablón de anun cios de esta Corporación, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, así como la declaración 
jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de incom-
patibilidad previstos en la legislación vigente. Quienes tuvieran 
la condición de funcionarios/as públicos quedarán exentos 
de justificar las condicio nes y requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la administración u organismo de 
quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Quienes den-
tro del plazo indicado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pu dieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 
En el supuesto de que algún aspirante fuera ex cluido por no 
presentación o falsedad en la documen tación, el Tribunal que-
da facultado para proponer adi cionalmente la inclusión, en el 
mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que, 
habiendo supe rado todas las pruebas, estén fuera del cupo de 
plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta 
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia del 
aspirante o aspirantes seleccionado a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento a los efectos de los correspondientes nom-
bramientos.

La Alcaldía, una vez los aspirantes propuestos ha yan pre-
sentado la documentación acreditativa de los requisitos, pro-
cederá al nombramiento de los aspiran tes que hubiesen obte-
nido plazas de funcionario/a, quienes deben tomar posesión 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al 
día en que le sea notificado.

Los candidatos/as que superen las convocatoria, de-
sempeñarán las funciones propias de las plazas a que acce-
dan y quedarán sometidos al régimen de incom patibilidades, 
lo que supondrá la prohibición de ejer cer cualquier otra activi-
dad en el sector público o pri vado sin el previo reconocimien-
to de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas de dicho 
régimen.

11. Norma final.
Las bases de esta convocatoria podrán ser impug nadas 

por los interesados directamente ante el órgano de la jurisdic-
ción de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha del día siguiente de la 
última publicación de las mismas. Asimismo, podrá presen-
tarse el recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes ante este Ayuntamiento.

ANEXO I (TÉCNICO DE GESTIÓN)

Bloque I

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Consti-
tución española, estructura y contenido esencial. Procedimien-
to de reforma.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales, las liber-
tades públicas y los principios rectores de la política social y 

económica en la Constitución española. Protección y suspen-
sión de los derechos fundamentales.

Tema 3. La corona, funciones del rey. 
Tema 4. El poder legislativo. Las Cortes Generales. Com-

posición, estructura. Funciones de las Cortes.
Tema 5. El poder ejecutivo.
Tema 6. El poder judicial. La organización de la Adminis-

tración de Justicia en España: Órdenes jurisdiccionales, clases 
de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 7. Las Comunidades Autónomas. Constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 8. La Ley: Concepto y caracteres. Las leyes esta-
tales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del Gobierno con 
fuerza de ley.

Tema 9. El reglamento. La potestad reglamentaria. Clases 
de reglamentos.

Tema 10. El administrado. Concepto. Capacidad jurídica 
y sus circunstancias modificativas. Situaciones jurídicas del 
administrado, derechos subjetivos e intereses legítimos. De-
rechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Adminis-
tración.

Tema 11. El acto administrativo. Concepto, elementos y 
clases. Requisitos: motivación y forma.

Tema 12. La eficacia de los actos administrativos. La no-
tificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuo-
sa. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión.

Tema 13. La invalidez del acto administrativo. Supues-
tos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema 14. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y las normas reguladoras de los distintos 
procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento y 
derechos de los administrados.

Tema 15. Iniciación del procedimiento: clases, subsa-
nación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Tér-
minos y plazos: cómputo, ampliación, y tramitación de urgen-
cia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, 
prueba e informes.

Tema 16. La terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. Contenido de la resolución expresa: principio 
de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen de silencio administrativo. Desistimiento y renuncia. 
La caducidad.

Tema 17. Recursos administrativos: principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas genera-
les de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Las reclamaciones administrativas previas al ejerci-
cio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos 
de los recursos administrativos: la conciliación, mediación y 
arbitraje.

Tema 18. El régimen local. La Administración Local en la 
Constitución. Entidades que la integran. Legislación estatal y 
autonómica de régimen local.

Tema 19. El municipio: concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteración de 
términos municipales. Legislación básica y autonómica.

Tema 20. La población municipal. El padrón de habitan-
tes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 21. Organización municipal. Órganos necesarios. 
El Alcalde: competencias y estatuto personal y delegación de 
competencias. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 22. La organización municipal. El Pleno del Ayun-
tamiento: composición y funciones. La Junta de Gobierno. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros 
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órganos. El régimen del título X de la LRBRL. Los Grupos Polí-
ticos. Los regímenes municipales especiales. La participación 
vecinal en la gestión municipal.

Tema 23. Las competencias municipales: Sistema de 
determinación. Competencias propias y delegadas. Los servi-
cios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 24. La provincia. Organización y competencias.
Tema 25. Otras entidades locales. Comarcas, Áreas Me-

tropolitanas, Mancomunidades de Municipios, Entidades de 
Ámbito inferior al Municipio.

Tema 26. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
de gobierno local. Impugnación de actos y acuerdos locales y 
ejercicio de acciones.

Tema 27. Actas, certificaciones, comunicaciones, noti-
ficaciones y publicación de los acuerdos. El registro de do-
cumentos. 

Tema 28. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras y administrativas.

Tema 29. Formas de acción administrativa con especial inci-
dencia en la estera local. Fomento, Policía y Servicios Públicos. 

Tema 30. Gestión de los Servicios Públicos Locales. For-
mas de Gestión. 

Tema 31. Los Bienes de las Entidades Locales. Clases. 
Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales respecto 
de sus bienes. Los bienes de dominio público. Afectación y 
desafectación. Régimen de utilización.

Tema 32. Los bienes patrimoniales. Régimen de utiliza-
ción, aprovechamiento, disfrute y enajenación. El inventario.

Tema 33. El acceso a los empleos públicos locales. Princi-
pios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción 
de la condición de empleado público. El régimen de provisión. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 34. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales. Reglamentos y Ordenanzas. El Reglamento Orgánico. 
Los bandos. 

Tema 35. El presupuesto de las Entidades Locales. Con-
cepto y aprobación.

Tema 36. Las modificaciones presupuestarias. Ejecución 
del Presupuesto

Bloque II 

Materias Específicas

Tema 37. La potestad reglamentaria de las Entidades Lo-
cales en materia tributaria: contenido de las Ordenanzas Fis-
cales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de los tributos. El establecimiento de 
recursos no tributarios.

Tema 38. La relación jurídico-tributaria: concepto y ele-
mentos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto pa-
sivo. Sujeto activo. Responsables. La solidaridad: extensión y 
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión 
de la deuda. 

Tema 39. La Base Imponible: métodos de determinación. 
La Base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La 
cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido. 

Tema 40. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El 
procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tribu-
tos. La consulta tributaria.

Tema 41. La extinción de la obligación tributaria. El pago: 
requisitos, medios de pago, imputación y efectos de pago. 
Consecuencias de la falta de pago. Otras formas de extinción: 
prescripción, compensación, condonación e insolvencia.

Tema 42. La recaudación de los tributos. El procedimien-
to de recaudación en período voluntario. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecu-
ción y providencia de apremio.

Tema 43. El procedimiento de apremio: naturaleza y 
carácter. Iniciación de período ejecutivo y procedimiento de 
apremio. Recargo de apremio. Suspensión del procedimiento. 
Término y notificaciones.

Tema 44. Aplazamiento y fraccionamiento de pago.
Tema 45. La inspección de los tributos. El procedimiento 

de inspección tributaria. Documentación de las actuaciones 
inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los re-
cursos no tributarios.

Tema 46. Las infracciones tributarias: concepto y clases. 
Las sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. 
Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad 
por infracción.

Tema 47. La revisión en vía administrativa de los actos 
de gestión tributaria. Procedimientos especiales de revisión. 
El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas.

Tema 48. El poder financiero de los Entes Locales. Los 
recursos de las haciendas locales: enumeración. Recursos de 
los municipios. Recursos de las provincias y de las restantes 
entidades locales. 

Tema 49. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Regula-
ción Jurídica. Naturaleza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. 

Tema 50. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Cuota, 
devengo, y período impositivo. Gestión Catastral y gestión Tri-
butaria: Competencias, límites y relaciones entre las Adminis-
traciones actuantes. La inspección del impuesto.

Tema 51. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Re-
gulación Jurídica. Naturaleza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. 
Beneficios fiscales.

Tema 52. El impuesto sobre Actividades Económicas. Cuo-
ta: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión Censal y 
gestión Tributaria: competencias, límites y relaciones entre las 
Administraciones actuantes. La inspección del Impuesto.

Tema 53. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Regulación Jurídica. Naturaleza y hecho imponible. Suje-
to pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota. Período 
impositivo y devengo. Gestión e Inspección del impuesto.

Tema 54. El impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras. Regulación jurídica. Naturaleza y hecho im-
ponible. Sujeto pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y 
cuota. Período impositivo y devengo. Gestión e inspección del 
impuesto.

Tema 55. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Regulación jurídica. Na-
turaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Beneficios fiscales. 
Base imponible y cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión 
e inspección del impuesto.

Tema 56. Las Tasas locales. Concepto y régimen jurídico. 
Hecho imponible. Sujetos pasivos. Período impositivo y deven-
go. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tributaria. Con-
tribuciones especiales. Concepto y régimen jurídico. Hecho 
imponible. Sujetos pasivos. Devengo. Base imponible. Pago de 
las cuotas.

Tema 57. Precios públicos. Concepto. Obligados al pago. 
Cuantía y devengo.

Tema 58. Otros ingresos de derecho público. Los ingre-
sos de derecho privado. Las subvenciones. Participación en 
los tributos del Estado. 

Tema 59. La gestión, inspección y recaudación de los tri-
butos locales. La gestión y recaudación de los recursos por 
cuenta de otros entes públicos.

Tema 60. La revisión en vía administrativa de los actos 
de gestión tributaria en materia de haciendas locales. Revisión 
de oficio. Recurso de reposición. Reclamaciones Económico-
Administrativas.

Albolote, 11 de mayo de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Pablo García Pérez.


